
CGIEEG/049/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina el monto del financiamiento público 
para gastos de campaña a que tienen derecho las planillas registradas de los 
candidatos independientes a integrantes de los ayuntamientos en los 
municipios de Comonfort y Pénjamo, para el año dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el maestro Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, 
mediante oficio número INE/GTO/JLE/V/164/2014 del once de agosto de dos mil 
catorce, comunicó a este Instituto Electoral que el número de ciudadanos 
empadronados con corte al treinta y uno de julio de dos mil catorce, en los 
Municipios de Comonfort y Pénjamo, es de 58,322 y 126,435 ciudadanos, 
respectivamente. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/062/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Consejo General expidió la constancia que 
acredita a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega Nieto, José 
Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde Jiménez, 
Margarita Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis Revilla Macías, 
Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María Aguayo 
Godínez, J. Transito Sánchez Rojas, Federico Pérez Ayala, María Consuelo 
Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez Rosales, 
Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y Cristina 
Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la elección de 



integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral 
local 2014-2015. 

 
QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/064/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Consejo General expidió la constancia que 
acredita a los ciudadanos Regina Muñoz García, José Espinoza Morales, 
Alejandro Lemus Bernardino, Raúl Pérez Tinajero, Francisco García Morales, Eva 
Karina Trillo Aceves, María Guadalupe Arredondo Santacruz, Enrique García 
Medel, Carlos Escobar Martínez, Claudia Reyes Soto, Ma. Guadalupe Adriana 
Ayala Salcido, Julio Meza Pérez, Rosendo Ramírez Moctezuma, Ma. Yolanda 
Vázquez Villalpando, Luz María Carbajal Alfaro, J. Salvador Cisneros Porras, 
Jesús Manuel Mendoza Sánchez, Ma. Del Carmen Cerda Flores, Rosa Rangel 
Arias, Gabino González Mosqueda, Hugo Pérez Martínez, Lisseth María José 
Alatorre Negrete y María Elena Mata Meza, como aspirantes a candidatos 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Pénjamo, 
Guanajuato, en el proceso electoral local 2014-2015. 

 
SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/079/2014, el Consejo General expidió una nueva 
constancia a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega Nieto, José 
Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde Jiménez, 
Margarita María Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis Revilla 
Macías, Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María Aguayo 
Godínez, J. Transito Rojas Ruiz, Federico Pérez Ayala, María del Consuelo 
Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez Rosales, 
Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y Cristina 
Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral 
local 2014-2015. 

 
SÉPTIMO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de marzo de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/026/2015, el Consejo General determinó 
procedente la solicitud de sustitución de la ciudadana Mónica Téllez Jiménez, por 
la ciudadana María Goretti Vargas Sánchez, como aspirante a candidata 
independiente a regidora suplente de la fórmula segunda del Ayuntamiento de 
Comonfort. 

 
OCTAVO. Que en la sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil 

quince, mediante acuerdo número CGIEEG/001/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 14, cuarta parte, de fecha 
veintitrés de enero de dos mil quince, el Consejo General determinó que el 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos para el año dos 
mil quince, asciende a la cantidad de $157´090,407.41 ciento cincuenta y siete 
millones noventa mil cuatrocientos siete pesos y cuarenta y un centavos. 
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NOVENO. Que en la sesión extraordinaria del cuatro de abril de dos mil 
quince, mediante acuerdos CGIEEG/042/2015 y CGIEEG/043/2015, el Consejo 
General registró las planillas de los candidatos independientes a integrantes de los 
ayuntamientos en los municipios de Comonfort y Pénjamo, respectivamente, para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
QUINTO. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 333 de la ley 

comicial local, los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la 
distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los 
candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido 
político de nuevo registro. 
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SEXTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 334 de la ley 
electoral de Guanajuato, el monto que le correspondería a un partido político de 
nuevo registro, se distribuirá entre todos los candidatos independientes.  

 
En el segundo párrafo de ese mismo artículo, se dispone que el monto se 

distribuirá de manera igualitaria dependiendo del tipo de elección e 
igualitariamente entre el número de candidatos registrados por elección. En el 
caso de ayuntamientos la distribución corresponderá de manera proporcional al 
padrón de electores hasta el 31 de julio del año previo a la elección, del municipio 
que corresponda.  

 
Finalmente, en el tercer párrafo se establece que en el supuesto de que un 

sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos 
correspondientes.  

 
SÉPTIMO. Que en el anexo único que forma parte del acuerdo mencionado 

en el resultando séptimo del presente acuerdo, se determinó que a los tres 
partidos políticos nacionales de nueva creación: MORENA, Partido Humanista y 
Encuentro Social, se les otorgará a cada uno de ellos como financiamiento público 
para gastos de campaña para el año dos mil quince, la cantidad de $708,679 
setecientos ocho mil seiscientos setenta y nueve pesos.    

 
OCTAVO. Que al aplicar las reglas contenidas en los artículos 333 y 334 de 

la ley electoral local, se obtiene como resultado lo siguiente: 
 

Tipo de elección Ayuntamiento Diputado por el principio 
de mayoría relativa 

Número de candidatos independientes   2 0 
Financiamiento para gastos de campaña $708,679  —financiamiento público para gastos de campaña 2015 de 

partido político nacional de nueva creación—.  
Repartición igualitaria por tipo de elección $354,339.50 $354,339.50 

Padrón electoral al 31/julio/2014   
Comonfort 58,322 31.57% $111,864.98  
Pénjamo 126,435 68.43% $242,474.52  

Total= $354,339.50  
Sin embargo, la planilla registrada en Pénjamo 
no podrá recibir más del 50% del financiamiento 
público para la elección  en la que compita. 
(Artículo 334, último párrafo, de la ley comicial 
local.)  

El  50% del monto a repartir es  
$177,169.75  

 

Distribución del financiamiento para gastos 
de campaña 

Municipio, ministración y monto 
Comonfort Abril: $55,932.49 Pénjamo Abril: $88,584.87 

Mayo: $55,932.49 Mayo: $88,584.87 
 
En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que el monto del 

financiamiento público para gastos de campaña a que tiene derecho la planilla 
registrada de candidatos independientes a integrantes del ayuntamiento en el 
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Municipio de Comonfort es de $111,864.98 ciento once mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos noventa y ocho centavos.  

 
Asimismo, para la planilla que obtuvo su registro como candidatos 

independientes a integrar el ayuntamiento del Municipio de Pénjamo, el 
financiamiento público para gastos de campaña será de $177,169.75 ciento 
setenta y siete mil ciento sesenta y nueve pesos con setenta y cinco 
centavos, en razón de que el monto de este financiamiento público tiene un límite 
cuando se trata de un sola fórmula de candidatos o planilla de candidatos la que 
obtenga su registro. Si esto es así, con mayor razón el financiamiento público no 
puede ser superior al 50% del financiamiento público a repartir cuando, como 
ahora, se haya registrado más de una planilla en el estado de Guanajuato.  

  
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92, fracción II, 333 y 334, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 334 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
determina que el monto del financiamiento público para gastos de campaña a que 
tiene derecho la planilla registrada de candidatos independientes a integrantes del 
ayuntamiento en el Municipio de Comonfort, es de $111,864.98 ciento once mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos noventa y ocho centavos.  

 
Asimismo, para la planilla que obtuvo su registro como candidatos 

independientes a integrar el ayuntamiento del Municipio de Pénjamo, el 
financiamiento público para gastos de campaña es de $177,169.75 ciento setenta 
y siete mil ciento sesenta y nueve pesos con setenta y cinco centavos. 

 
SEGUNDO. El financiamiento público para gastos de campaña a que tienen 

derecho las planillas registradas de los candidatos independientes a integrantes 
de los ayuntamientos en los municipios de Comonfort y Pénjamo, será distribuido 
en la siguiente forma: 

 
Municipio, ministración y monto 

Comonfort Abril: $55,932.49 Pénjamo Abril: $88,584.87 
Mayo: $55,932.49 Mayo: $88,584.87 

 
Las ministraciones mensuales serán entregadas en los primeros cinco días 

hábiles del mes natural de que se trate, y para el que corre, por excepción, a más 
tardar el día diez de abril. 
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TERCERO. Requiérase al representante legal de las planillas registradas 
de los candidatos independientes a integrantes de los ayuntamientos en los 
municipios de Comonfort y Pénjamo, para que acrediten ante el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a la persona autorizada 
para recoger sus ministraciones mensuales del financiamiento público para gastos 
de campaña. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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